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Algeciras a 13 de Marzo de 2009 
 
 
 
 

Al Señor Antonio Cuadrado: 
 
Te escribo esta carta como presidente de la Asociación de formadores de Educación Vial del 
Campo de Gibraltar a ti, Antonio, como presidente de la Asociación Comarcal de 
Autoescuelas del Campo de Gibraltar. 
 
Como bien conoces estamos viviendo unos momentos de crisis  a todos los niveles. Todos lo 
estamos notando, tanto empresarios como trabajadores. 
 
Desde Forevicam estamos trabajando para dignificar la profesión del formador y colocarlo 
en el sitio que se merece en la sociedad, es por ello que hemos creado un departamento de 
formación continua y otro de educación infantil. 
También estamos elaborando un proyecto de construcción de un Centro de Exámenes para la 
Comarca así como también un proyecto de construcción de un Parque Infantil de Tráfico. 
A través de la página web hemos puesto en marcha una Bolsa de Trabajo que facilite la 
reincorporación al puesto de trabajo de los formadores que hayan pasado a la situación de 
desempleo, así como también para la primera colocación de los nuevos formadores que lo 
deseen. 
 
Desde el nacimiento de Forevicam como Asociación hasta el día de hoy, hemos trabajado en 
una línea positiva y abierta al entendimiento, huyendo de posiciones enfrentadas o 
situaciones conflictivas.  
Es por eso que desde un primer momento siempre me he prestado a colaborar en lo que sea 
necesario y en esa línea tuvimos una entrevista en la que te hice saber, a ti y a todos tus 
asociados a través de ti, el camino que pensábamos emprender. 
 
Nuestra posición siempre ha sido clara al respecto. Colaboración, diálogo y esfuerzo para 
superar esta difícil situación que atraviesa el Sector.  
 
Entre mis asociados, hay algunos que piensan que la solución es el enfrentamiento directo y 
claro contra los empresarios y mi labor como presidente es encauzar ese sentimiento hacia 
posiciones positivas y de entendimiento. 
 
Conozco también que entre tus asociados, hay algunos que piensan que la solución está en 
amedrentar y asustar al formador de educación vial y pienso que tu labor como presidente 
debe ser la de reconciliar la relación entre unos y otros. 
 
Te digo esto porque me han hecho saber situaciones que no podemos dejar pasar por alto, 
como son: 
 

 
 

 

FOREVICAM 
Formadores de Educación Vial del Campo de Gibraltar 



Avda. de América Nueva Ciudad San Bernabé, Bl 6, 1º B. 11204 Algeciras. CIF: G72130909. www.forevicam.com forevicam@forevicam.com 

- Entrega de cartas de despido incorrectas. 
- Cartas de despido donde se decía que por causas objetivas se le pagaría al profesor 

20 días por año trabajado, cuando es público y notorio que ha habido beneficios en 
los últimos 5 años y por lo tanto correspondían 45 días por año. 

- Cálculo de finiquitos incorrectos. 
- Amenazas de traslado o cambio de puesto de trabajo si no se firman esos finiquitos. 
- Insinuaciones de no pagar las nóminas a fin de mes si no se llegan a unos mínimos de 

clases. 
- Obligación de realizar labores de limpieza, reparación y mantenimiento de vehículos 

fuera del horario laboral y sin remuneración. 
- Despedir a trabajadores con muchos años trabajados y decirles que no tienen dinero 

para pagarle el finiquito y que ya se lo pagarán…. 
- Amenazas de denuncia a la Asociación por haber propagado un informe que 

denunciaba la situación lamentable de abandono que sufre la pista de exámenes. 
- Amenazas de denuncia por haber sacado a la luz pública que en Algeciras no se 

puede examinar de los permisos A1, A y LCC, por no haber acometido las obras 
necesarias, habiéndose publicado la ley que los regulaba en enero del 2008 y estamos 
en marzo del 2009. 

- Obligación de trasladarse de un municipio a otro para recoger alumnos, fuera de 
horario y sin remuneración. 

- Amenazas de despidos masivos y cierres de oficinas si los trabajadores expresan la 
más mínima objeción a los cambios impuestos de forma unilateral por las empresas y 
sin diálogo previo.  

 
Si todas estas acusaciones de “presuntas” actuaciones irregulares se confirmaran, no cabe 
ninguna duda que Forevicam debe actuar protegiendo a sus asociados. En primer lugar 
asesorándolos legalmente, ya que disponemos de un gabinete jurídico con amplia 
experiencia que se haría cargo inmediatamente de cualquier denuncia, del tipo que sea, que 
le formule cualquiera de nuestros asociados. 
 
Como sea que estoy convencido de que en una guerra no hay ningún vencedor y pienso que 
esta situación no conviene a nadie, deseo y espero que tu Colectivo valore en su justa 
medida lo que esta carta significa y a partir de ahí se cambien las formas, el talante y en 
muchos casos el fondo. 
 
Para cualquier consulta o sugerencia que quieras hacer a esta situación, como siempre, me 
vuelvo a ofrecer para resolverla y encontrar puntos que sirvan de entendimiento. 
 
Un cordial saludo 
 
 
 
 
 
Pablo Manrique Álamos 
Presidente de Forevicam 
 
 


